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Radicado: D 2024070005123 
Fecha: 27/12/2024 ~ ~ ANTICU.U, 

---Ot~ 

~ Tipo: DECRETO l 1111111111111111 1~! lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111 !111~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. • 

El (La) educador (a) RESTREPO VERGARA ALBA ARIELA, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 43.858.758, LICENCIADO EN EDUCACIÓN CAMPESINA Y RURAL, vinculado (a) en 

Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel C, mediante escrito radicado número 

ANT2024ER066286 del 7 de octubre de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Especialista, y para tales efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA EN GERENCIA 
EDUCATIVA CON ÉNFASIS EN GESTIÓN DE PROYECTOS. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
GERENCIA EDUCATIVA CON ÉNFASIS EN GESTIÓN DE PROYECTOS, al educador (a) 
RESTREPO VERGARA ALBA ARIELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 43.858.758, 
vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel C, 
con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 7 de 
octubre de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Rep~ 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA2 

-~. 

MAURICIO AA.i EZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

Hemán Dario Quiceno Mollna, Auxiliar Admlnlst'111vo //-:-/- ~ 18-0iclembÍe-2024 
A 

Mónica Maria Beltrán Montoya, Lider E1calafón Docente 
k,&JUGC\ 6l\\íafl j\J\ . 18-Diclembre-2024 

Osear Felipe Velásquez Mu~oz, Profeaional Universitario 

Q,.1l4A" Asuntos Legales 1 i\ • \ 2.. ~'2,,Q¿..,. 

Maria Lillana Mendieta, Directora de Asuntos Legales ""--+,', V b_ 20dc..l 2~ 
Harrison Andrés Franco Montoya, Director Talento 

iJJ~ Humano 'l.3- l 'L· .Z,4 
Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 1 

'A-<__ t."'\ ~ ('Z. -t., administrativo 

Lo• antba ftrm,ntn dec:brlfflOI que hemos tttisado ti documento y lo eni:ontrlfflOI ~ultado I In nom\11 y dispolldones "9"" ~mtel y po.- lo tanto. Bajo nuestra mpom,lbUldld lo pm,entamo1 P•• rtrmn 
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Radicado D 2024070005124 
Fecha 27/12/2024 
Tipo 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

1 m 11111111111111 lll lll!~lll ~1111111111111:ll lilil 111111111 ~I 

Por el cual se reconoce una as1gnac1on salarial por titulo de Magister a un educador 
fmanc1ado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en eJerc1cI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Jumo 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Antroqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munIc1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm,strar, e1erc1endo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstItucIones educaúvas y el personal docente y admImstratIvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, real/zara 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, adm,mstrara los ascensos, s,n 
superar en nmgun caso el monto de los recursos d1spontbles en el Sistema General de 
PartIc1pac,ones y trasladara docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los llm,trofes, sm 
mas reqws,to legal que la expedIc16n de los respectivos actos admm,strat,vos debidamente 
motivados• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
admm1strat1va del Departamento y mecllante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educac1on del Departamento de Anlloqu1a, para adm1mstrar las 

/ 
mst1tuc1ones educativas y el personal docente, directivo docente y adm1mstrat1vo, para lo cual podra 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar l1cenc1as, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda mstanc1a de los procesos d1sc1phnanos y demas novedades adm1mstrat1vas a 
los docentes, d1rectIvos docentes y personal admm1strat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumc1p1os no certificados del Departamento de Anl.loqu1a 

( 
Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
D1recbvo Docente y Admm1stratrvo para la prestac1on del serv1c10 educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstrativo de la 
Func1on Pubhca, modifico la remunerac1on de los servidores publ1cos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de espec1ahzac1on, maestna y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un area a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formac1on que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1za¡e de los estudiantes • 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador exped1ra el correspondiente acto adm1mstrat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negara la as1gnac1on salanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el tttul9 de espec1ahzac16n maestr1a o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una modrflcac1on en la as1gnacIon bas1ca 
mensual y no implica reub1cac16n de nivel salarial, m ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac16n legal del requisito 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onal1dad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recIb1rán la asIgnac16n bastea 
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mensual correspondiente al primer nrvel salarial del grado en el escatafon en el que serra rnscntos 
en caso de superar el periodo de prueba En mngun caso percIbIr esta remuneracIon 1mphca la 
mscnpc16n en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) MARTÍNEZ RODRIGUEZ SORAYA MARIA, 1dent1f1cado (a) con cedula de 
e1udadan1a 43 507 542, LICENCIADO EN EDUCACIÓN INFANTIL, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel BE, mediante escrito radicado numero 
2024010550973 del 2 de dIc1embre de 2024, sohcIt6 la as1gnac16n salarial de acuerdo a su nuevo 
titulo de Mag1ster, y para tales efectos aportó el titulo de MAGisTER EN EDUCACION 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1° del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
¡unro de 2023, este titulo corresponde a un area afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de ensefianza - aprendtzaJe de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Reconocer la as1gnacrón salanal portltulo de MAGÍSTER EN EDUCACION, 
al educador (a) MARTINEZ RODRIGUEZ SORA YA MARIA, Ident1flcado (a) con cedula de 
ciudadanra 43 507 542, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnacIon 
en el Grado 2 Nrvel B, con título de Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO Este reconOC1mIento no Imphca reubIcac1on de nrvel salarial, nr ascenso en 
el escalafon docente Tampoco Impl1ca nombramiento en propiedad, nr acred1tacI6n del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no hcenc1ados, m mscnpc1ón en el escalafón docente 

ARTÍCULO TERCERO El presente Acto Adm1nrstrat1vo surte efectos fiscales a partir del 2 de 
dIc1embre de 2024, y su pago queda su.ieto a la exIstencIa de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIe1on ante el 
Secretano de Educacion, dentro de los diez (10) d1as hábiles s1guIentes a la not1ficac16n personal o 
por aviso 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales perbnentes, env,ese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Adm1nrstrat1va, D1recc16n de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc16n de Talento 
Humano, para fo de su competencia 

BERN 
NOTIFIQUES~Y CÚM 2 
~ • 

Re 
NOMBRE 

MAURICIO A IAR RA REZ 
Secretano de Educación 

Proyectó Hemtn Dada Quano Malm1, Allll1ia' Adm1n111n1M> 

RevlSÓ IIOIIIC& Mana Btlln1n Montoya Uder Eaellaf611 Doc-

Rwsó Olear Flllpt Vtlá41ua !Mloz, ProlnlOIIII Un'"'1illno 
Au.-Log .... 

- 1111111 L.11ana lltnd1a Dnc:blra di Alull1DI Legalet 

11-6 lltnaoa Andrta Fnlco llonb,p Dndior T.,_ 
Hu1111110 

A¡x1lb6 Adn6n Aleundlr entro 
9dffilllttrtl!WO 

NTIOQ 
FECHA 

.... ---.... --·-,·---·"'-,_ ..... ,.._,,...,_..., __ .. __ _ 
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Tipo 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

1 !11111111 H ~¡ m 1111111111111~ 11:~l[l l'.[llill 111111 

Por el cual se reconoce una as1gnac1on salarial por titulo de Doctor(a) a un educador 
fmanc1ado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en eJercrcro de sus facultades legales y en especial las 
confendas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conforrrndad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Antloqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p10s no certificados tiene la competencia 
de •5 2 3 Adm1mstrar, e1ercIendo las facultades senaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstItucIones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
su1etándose a fa planta de cargos adoptada de conforrmdad con la presente ley Para ello, rea/Izara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requendo, admmIstrara los ascensos, sm 
superar en mngun caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
PartIcIpac1ones y trasladara docentes entre tos mumcIp10s, prefenbfemente entre los tImltrofes, sm 
mas requisito legal que la exped,c,on de los respectJvos actos admImstratIvos debidamente 
motivados· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
adm1mstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
inst1tuc1ones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y admin1strat1vo, para lo cual podra 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resol'.(er en segunda instancia de los procesos d1scIplinanos y demas novedades adm1nrstrat1vas a 
los docentes, d1rect1vos docentes y personal adm1mstrat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mun1c1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de ¡unro de 2024, se mod1f1có la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Admin1strat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscntos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstrat1vo de la 
Funcron Pubhca, modificó la remuneracIon de los servidores pubhcos docentes y d1rect1vos docentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, bas1ca y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de espec1allzac1ón, maestna y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, deberá corresponder a un area a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempetlo docente, o en un area de formac1on que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensei'lanza - aprendiza¡e de los estudiantes • 

Et paragrafo 3 lb1dem El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocera o negará la as1gnac1on salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenorrdad al mismo el titulo de espec1ahzac16n maestna o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1on en la as1gnac1on basica 
mensual y no 1mphca reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acredrtac1on legal del requ1srto 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1brran la as19nacron bas1ca 

IA 
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mensual correspondiente al pnmer mvel salarial del grado en el escalafon en el que sena inscritos 
en caso de superar el penado de prueba En mngun caso percIbIr esta remunerac1on 1mphca la 
mscripc1on en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) PATIÑO ZAPATA BIBIANA MARIA, identificado (a) con cédula de c1udadama 
43 366133, LICENCIADO EN EDUCACIÓN ÉNFASIS TECNOLOGJA E INFORMATICA, vinculado 
(a) en Propiedad, ubicado (a) salar1almente en el Grado 3 Nivel DM, mediante escrito radicado 
numero ANT2024ER078356 del 27 de noviembre de 2024, sohc1t6 la as1gnac1on salarial de acuerdo 
a su nuevo titulo de Doctor(a), y para tales efectos aporto el titulo de DOCTORA EN CALIDAD 
EDUCATIVA 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 • del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este título corresponde a un area aftn, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseiianza - aprend1zaJe de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educacl6n, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Reconocer la as1gnac1on salarial por titulo de DOCTORA EN CALIDAD 
EDUCATIVA, al educador (a) PATlf;¡O ZAPATA BIBIANA MARIA, identificado (a) con cedula de 
c1udadama 43 366133, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnac16n 
en el Grado 3 Nivel O, con título de Doctor(a) 

ARTICULO SEGUNDO Este recon c1m1ento no 1mphca reub1cac1ón de mvel salarial, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco 1mphca nombramiento en propiedad, m acred1tac1on del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no hcenc1ados, m 1nscnpc1on en el escalafon docente 

ARTICULO TERCERO El presente Acto Adm1mstrat1vo surte efectos fiscales a partir del 27 de 
noviembre de 2024, y su pago queda suieto a la ex1stenc1a de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c16n ante el 
Secretano de Educación, dentro de los diez (1 O) d1as hábiles siguientes a la notlf1cac1ón personal o 
por aviso 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, envíes'e copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Adm1mstrat1va, D1recc16n de Nomina y Prestaciones Sociales y D1recc16n de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
Rep 

~EYCU,~E ANTIOQ 
MAURICIO Atf!j,~EZ. m b -1 a 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Pl'O'/llct6 Hem6n O.no Quiceno Mol111 Auxd"'r Admlnlllrallvo 

Aevn;ó M6n1e1 Mana Be!trin Monllly■, Llder Etcalafán Doeenll 

Retmd Osear Flllpt Vtllaqutt Mulloai, ProfHlonal Unlvmttano 
Alllnlo■ Lea,let 

RWISC! llana Llllan■ Mendicta, D11ec:tora de Asunlet l..e9al11 

Revisó Hamson Andrk F....., Monkly■ Dll'IC!llrT■IBIID 
HallllllO 

Apn,bó Adnin Alexlflder Cnllo lle Sublecrlblno 
■dmlllll1Rttvo 

IA 



9

G() 

~ 
Radicado: D 2024070005126 
Fecha: 27/12/2024 

Tipo: DECRETO 1111111111111111111111 111! 11111m 11111mi1111111111111 m 1~ !! 
DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) RAMÍREZ ESPINOSA ESTHER SOFÍA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 21.788.522, LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTE
NIVEL BÁSICA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel C, 
mediante escrito radicado número ANT2024ER074727 del 8 de noviembre de 2024, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el título 
de ESPECIALISTA EN APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) RAMÍREZ ESPINOSA ESTHER 
SOFÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 21.788.522, vinculado (a) en Propiedad, bajo el 
Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel C, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 8 de 
noviembre de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
Rep' 

;;::;:,7J}?j 
MAURICIO ~t'Ez 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Molina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velhquez Mu~oz, Profesional Universitario 
Asuntos Legales 

Revisó: Maria Liliana Mendieta, Dinectora de Asuntos Legales 

Revisó: Harrison Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecretarto 
administrativo 

FIRMA 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

18-Diciemhre-2024 

18-Diciembre-2024 
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Radicado: D 2024070005127 
Fecha: 27/12/2024 "°"""""""'"""""' AlpúDlal•C-

\ ◄ 
Tipo: DECRETO 1111111111111111 1111 m ~11 ~1111111111111 H 111i 111i 1111111111111 

~ ,.,;:;:_, 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) PÉREZ PUENTES LEYDIS PATRICIA, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 39.321.081, INGENIERO AGRÍCOLA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 

salarialmente en el Grado 2 Nivel CE, mediante escrito radicado número ANT2024ER080885 del 9 
de diciembre de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y 

para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN TECNOLOGÍAS DIGITALES APLICADAS A 
LA EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN 
TECNOLOGÍAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) PÉREZ PUENTES 
LEYDIS PATRICIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 39.321.081, vinculado (a) en 

Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel C, con titulo de 
Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 9 de 
diciembre de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia . 

Repú 
NOTIFIQUE:E Y CÚM?Lr) 

~li?J:z 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Molina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velhquez Munoz, Profesional Universitario 
Asunto, Legales 

Revisó: Maria Lillana Mendleta, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Hanison Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

IOQ 
mbia 

FECHA 

18-Diciembre-2024 

los arrtba lkm#l1" dtcwamot q111 hlmot rwlsado ti docwnefllo y lo encontramot •ustado II ln nomin y diaposiclolMI ltgffl '.igmtn y por lo lanto. Balo nuntra mponubllldMI lo p,eset1llmOI para finnn. 

IA 



13

27112124 2 03 p m 

DECRETO 

Radicad D 2024 
Fecha 27/12/2024 
Tipo 
DECRETO 

1 ~111 11111 lm !llffi 11111111111111111111[1 III 1~11 ~1111 

Por el cual se reconoce una as1gnac1on salarial por titulo de Magíster a un educador 
fmanc1ado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en e1ercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Jun 10 
de2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los municIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm,strar, e1ercIendo las facuftades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
fas mstttuc1ones educativas y el personal docente y admmIstrattvo de los planteles educativos, 
su¡etandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para elfo, realtzara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requendo, adm,mstrara los ascensos, sm 
superar en mngun caso el monto de los recursos dtspombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladara docentes entre los mumc1pIos, prefenblemente entre los hm1trofes, sm 
mas requisito legal que la expedIcIon de los respectivos actos admm1strat1vos debidamente 
motivados• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
adm1nistratIva del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
insbtucIones educativas y el personal docente, dIrectIvo docente y adminIstrabvo, para lo cual podra 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnanos y demás novedades admm1strat1vas a 
los docentes, d1rectIvos docentes y personal adm1nrstrabvo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los munrcIp10s no cert1f1cados del Departamento de AnboquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Administrativo para la prestación del servIcI0 educabvo en los EstablecImIentos 
adscritos a los Munrc1p1os no certificados del Departamento de AntIoquIa, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1cIpac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Func1on Publica, modificó la remuneración de los servidores pubhcos docentes y d1rect1vos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, basIca y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2" que "El 
titulo de espectahzac1on, maestna y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, deberá corresponder a un area a fin a la de su 
formac1an de pregrado o de desemperlo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1za1e de los estudiantes• 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador exped1ra el correspondiente acto adm1nrstrat1vo motivado en el 
que se reconocera o negara la asIgnacIon salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el titulo de especIahzacIon maestrIa o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una modIficacIon en la asIgnacIon básica 
mensual y no ImplIca reubIcacI6n de nrvel salarial, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acredItacIón legal del requ1sIto 

El paragrafo 4 lbIdem Los docentes y directivos docentes nombrados en provIs1onahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1ran la asIgnacIon basIca 

IA 
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mensual correspondiente al primer mvel salanal del grado en el escalafon en el que sena mscntos 
en caso de superar el periodo de prueba En nrngun caso perc1b1r esta remunerac,on 1mphca la 
Inscnpc16n en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) ZAPATA BEDOYA PAULA ANDREA, Ident1ficado (a) con cedula de cIudadanta 
43 405 673, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES LENGUA 
CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel CE, 
mediante escnto radicado numero ANT2024ER081004 del 10 de d1c1embre de 2024, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Maglster, y para tates efectos aporto el titulo de 
MAGISTER EN EDUCACIÓN 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este titulo corresponde a un area afln, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendIzaJe de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educacion, 

DECRETA 

ARTICULO PRJMERO Reconocer la asIgnacl0n salanal por titulo de MAGISTER EN EOUCACION, 
al educador (a) ZAPATA BEOOYA PAULA ANDREA, identificado (a) con cedula de c1udadanta 
43 405 673, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, asIgnacIon en el Grado 
2 Nivel C, con título de Mag1ster 

ARTICULO SEGUNDO Este reconocImIento no implica reub1cac16n de nivel salarial, nt ascenso en 
el escalafón docente Tampoco 1mphca nombramiento en propiedad, nt acredItacI0n del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no llcenc1ados, m rnscnpcIon en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO El presente Acto Adm1mstratrvo surte efectos fiscales a partir del 10 de 
d1c1embre de 2024, y su pago queda sujeto a la eXJStencia de d1sponIbIhdad presupuestar 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c16n ante el 
secretano de Educación, dentro de los diez (10) dIas hablles sIguIentes a la nobficacI0n personal o 

~~~ / 
ARTICULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, envrese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Adm1mstratIva, D1reccIón de Nómrna y Prestaciones Sociales y D1recc1ón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN NOTIFl~~EYC~MPLASE ANTIOQ 
1k=Jf 2fZ m b"1a Repú Secretario de Educación 

NOMBRE 
l'nlyect6 111mu Dono aa, .. o _na Aau• -n111n11w 

RIVll6 ll6nlCI Man■ e.tlnn lllonlDy■, Ud• Etcalal6n Doclnll■ 

Rovls4 09clr F·• Veltsquez Mun111, Prolnlonll Unl'lll'lllllno 
~nto1 ugaln 

Ravisd M1111 L,t,ana Mendltta lllnu:11111 de At4llltot Leglln 

RIYIICI H,mton Andru Frn:o Montoya, lllractorTallfllo 
Ham,no 

Aprobó Adnln Alfflnder entro SullteClllll1o 
admllliltllbvo 

FECHA 

llDoct-.21124 

11Doct,ombre2024 

... ---... --.. --, .. - ....... --,..,..._..,. ...... ,,.. .. _ .. ___ ,.,,_,...,_ 
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Radicado: D 2024070005129 
Fecha: 27/12/2024 

Tipo: DECRETO 1111111111111111111111111111! 1m mi mi 11111111 11111111111111111 

DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 1 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) TAMAYO ROJAS PRIMORES DE JESÚS, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 43.344.457, LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel BE, mediante escrito radicado número 

ANT2024ER071883 del 24 de octubre de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 

titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN RECURSOS DIGITALES 
APLICADOS A LA EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) TAMAYO ROJAS PRIMORES DE 

JESÚS, identificado (a) con cédula de ciudadanía 43.344.457, vinculado (a) en Propiedad, bajo el 

Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 24 de 

octubre de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
Rep 

zy;ói 
MAURICIO ALvC,kEz 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemh Oario Qulceno Molino. Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltn\n Montoya, líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velhquez Muñoz. Profesional Univmltario 
Asuntos legales T(;::r~..l,IA=~;:.i 

Revisó: Maria lillana Mendleta, Directora de Asuntos legales 

Revisó: Harriaon Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó: Adrián Atexander Castro ate, Subsecretario 
admlnlstntivo 

NTIOQ 
mbia 

Lot anlb.l ftmwltet dldaamos que MfflOI mtaado ti documento y lo encontramot ajllat,dQ a In norm.s y dispollclonft 1'1111" 'ltgenttt y l)Of lo tanto. Bajo nuestra rNpon1.illdad lo pttNC!lMnos iwa finnas. 
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~ Tipo: DECRETO 11111111111~111111111111111111111 mi mi 11111111111111~1111111~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) RENDÓN VERGARA MYRIAM ASTRID, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 32.211.385, LICENCIADO EN EDUCACIÓN INFANTIL ÉNFASIS LENGUAJE, 
vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel CE, mediante escrito 
radicado número 2024010523383 del 15 de noviembre de 2024, solicitó la asignación salarial de 
acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN 
EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, 
al educador (a) RENDÓN VERGARA MYRIAM ASTRID, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
32.211.385, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 
2 Nivel C, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 15 de 
novíembre de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

/Jt~jf)r) 
MAURICIO AL~¡;EZ Rep' Secretario de Educación 

NTIOQ 
mbia 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Hemin Dario Qulceno Mollna, Auxiliar Administrativo .1 _/ _,) 
r, 18-0lciambre-2024 

Revisó: Mónica Maria Beltrin Montoya, Llder Escalaf6n Docente 
MNU! P.iJ:\Yt:4' \!A ' 18-0iclembre-2024 

Revisó: Osear Felipe Velhquez Muñoz, Profesional Universitario lt~ . .1> ~ l~ -I2..-2.0~--'t Asuntos Legales 

Revisó: Maria Liliana Mendieta, Dlractora de Asuntos Legales -....L. l), ~ lb 'Zoo\(_ , 2..~ 
Revisó: Han1son Andrés Franco Montoya, Dlractor Talento 

-{cf.>&t Humano 1.-:\ - \ 1..- 2.4. 
Aprobó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 1 ' #.... 2) -n..-"2'-\ administrativo 

Los lfritta fllfflM'llel dtlduamos que htmos rfflUdo ti documento y lo tncontramot l)ult.lclo a las norma y dlspollclones lttlln vlgentn y por lo llfllO. &ljo nuatr• mponHbilldad lo prnentamos p¡ra firmas 
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Radicado D 2024070005131 
Fecha 27/12/2024 
Tipo 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

lit 

Por el cual se reconoce una as1gnac1on salarial por titulo de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en eJercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
confendas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de 1unI0 
de2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conforrmdad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1cIembre de 1995, el Departamento 
de Antioqu1a fue certificado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descntas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumcIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Adm,mstrar, e1erc1endo las facultades seila/adas en el articulo 153 de ta Ley 115 de 1994, 
las mstltuc,ones educativas y el personal docente y admmIstratIvo de los planteles educativos, 
su¡etandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, reahzara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requendo, administrara los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos d1spombfes en el Sistema General de 
Parl1c1pac1ones y trasladara docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los limttrofes, sm 
mas requisito legal que la exped1c1ón de los respectivos actos adm1mstratlvos debidamente 
motivados• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
admImstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educac1on del Departamento de AntIoquIa, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, dIrectIvo docente y adm1mstrat1vo, para lo cual podra 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar hcenc1as, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda Instanc1a de los procesos dIscIphnanos y demas novedades adm1mstrat1vas a 
los docentes, dIrectIvos docentes y personal admm1strattvo que labora en los diferentes 
EstablecImIentos Educativos de los munIcIp10s no certificados del Departamento de Antioqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y AdminIstrabvo para la prestación del servIc10 educabvo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de AntIoquIa, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento AdmmIstratIvo de la 
Func1on Pubhca, modifico la remuneración de los servidores pubhcos docentes y dIrectIvos docentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, basIca y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especIahzac16n, maestr,a y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un area a fin a la de su 
formacron de pregrado o de desempeno docente, o en un area de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendIza1e de los estudiantes • 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador expedIra el correspondiente acto admm1stratIvo motivado en el 
que se reconocera o negará la as1gnacIon salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el titulo de espec1ahzacIón maestna o doctorado, para el grado dos E! 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una mod1f1cac16n en !a asIgnacIon bastea 
mensual y no Imphca reubIcac1on de nivel salanal, ni ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac16n legal del requIsIto 

El paragrafo 4 Jb1dem Los docentes y dIrectIvos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recIbiran la asIgnacIón bas1ca 
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mensual correspondiente al pnmer nivel salarial del grado en el escalafon en el que sena mscntos 
en caso de superar el período de prueba En mngun caso percibir esta remuneración implica la 
mscnpc16n en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) REINOSA REINOSA LLICELA, 1dent1f1cado (a) con cedula de c1udadania 
43 461 949, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BASICA CON ENFASIS EN INFORMATICA, vinculado 
(a) en Propiedad, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel DE, mediante escrito radicado 
numero ANT2024ER070924 del 19 de octubre de 2024, sohc1t6 la as1gnacIon salarial de acuerdo a 
su nuevo titulo de Maglster, y para tales efectos aportó el titulo de MAGISTER EN TIC PARA LA 
EOUCACION 

De conforrmdad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artfculo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este titulo corresponde a un area afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseftanza - aprendIzaJe de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretano de EducacIon, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Reconocer la asIgnacIón salarial por titulo de MAGISTER EN TIC PARA LA 
EDUCACION, al educador {a) REINOSA REINOSA LLICELA, 1dent1f1cado (a) con cedula de 
c1udadanla 43 461 949, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, asIgnac1on 
en el Grado 2 Nivel D, con titulo de Mag1ster 

ARTICULO SEGUNDO Este reconocIm1ento no 1mpllca reubIcacIon de nivel salarial, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco Imphca nombramiento en propiedad, m acred1tac1ón del programa de 
pedagog1a en ef caso de los profesionales no licenciados, m mscnpc1on en el escalafon docente 

ARTICULO TERCERO El presente Acto AdmImstrativo surte efectos fiscales a partir del 19 de 
octubre de 2024, y su pago queda su¡eto a la existencia de d1spon1b1hdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIon ante el 
Secretano de Educac,on, dentro de los diez (10) dIas habIles sIguIentes a la not1ficacl6n personal o 
por aviso 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, envIese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Admm1stratIva, DIrecc1on de Nónuna y Prestaciones Sociales y D1recc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

NTIOQ ~~:Z Rep 
I MAURICIO AL IA~ RAM EZ mbia Secretano de Educación 

NOMBRE FECHA 

Prov-etll Hom.,, Dino Qulcena Ma1111 A111~11r Adml-..0 11 Dtctombro 2024 

IMYlsó 11161111:11 ll■nl a■llrAII lllontaya Lid.- Escalafon lloctnw 11Dla.ntn2024 

lleYls4 Osw Fape Velbqutz 111111oz l'nllfflonll Unmnillno 
Asuntot Leg,le• 20 -'l t.-u1.. V 

11-4 .. U111111 llllendl■II, DncliaradlAlunlot lagM 
20 , I 

Rev,sd ttn,on Andltt FrlllCO Morrtoya, llllldorTlllsnto 
Humano ::),.':!, •\ ,.., 24 

Aprobó Adníll Almnder entro at., Sublec!úrlo tJ -11--~ 1d1111nlttllbvo 

LM---.. --11-Jlo----••-,....,.._..,__,,_1,_ .. __ ,_ __ _ 
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Radicado: D 2024070005132 
Fecha: 27/12/2024 """'"""""""'°""' ~ .. C(DrOI 

ffl Tipo: DECRETO 1111111 llll lllll 111111111 ~lll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lill 1i11111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN , en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempel'\o docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensel'\anza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 

IA 



22

G 

mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) ORTEGA ARRIETA NOBYS JOHANA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 30.583.570, LICENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel C, mediante escrito radicado número 
ANT2024ER076339 del 19 de noviembre de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su 
nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, 
al educador (a) ORTEGA ARRIETA NOBYS JOHANA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
30.583.570, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 
2 Nivel C, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 19 de 
noviembre de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~ ffeí) 
MAURICIO Ai~t:Ez 

NTIOQ 
Re 

, 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA - -
Proyectó: Hemán Dario Qulceno Mollna, Auxlllar Administrativo ,/ I .J 1 B-Oiciembre-2024 

A // 

Revisó: Mónica Maria Beltnln Monloy1, Llder Escalafón Docente )V-.c5NCC4 P.,e,\-r(tW V\11· 18-Diciembre-2024 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Mu~oz, Profesional Universitario /,""":) d A. ./\t-::J Asu nlos Legales 
1(1 • a-r2..-u¼ 

Revisó: Maria Llllana Mendlela, Directora de Asuntos Legales --.y¡> ~ .. 1./:::4,_ 2D dtc. t 2.-'1 
Revisó: Hamson Andrés Franco Monloya, Dlrectorlalenlo -f w.) 'G,., t Humano 2'3- l 'L• 24 
Aprobó: Adrián Alexander Castro Alzale, Subsecretario ' 2i-12~'4. admlnlstrsllvo ~ 
Lft lfflba flnnanltl dtcl•lfflOI que hemos mtudo ti documento y lo encontramos ◄ust.do a In normn y dl1posk:lonN t.pln vigentes y por lo tamo. BIJc, nuestra mportUhllldad lo preset1lamos p1r.1 firmas 
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DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) MOSQUERA MORENO YULIS, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

39.316.667, LICENCIADO EN EDUCACIÓN PREESCOLAR, vinculado (a) en Propiedad, ubicado 

(a) salarialmente en el Grado 2 Nivel AE, mediante escrito radicado número ANT2024ER075573 
del 14 de noviembre de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de 
Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN NEUMÁTICA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN NEUMÁTICA, 
al educador (a) MOSQUERA MORENO YULIS, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
39.316.667, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 
2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesibnales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 14 de 

noviembre de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
e 

;;;::E Y;pry 
MAURICIO AL~¡EZ 

Secretario de Educación 

Proyectó: Hernán O.rio Qulceno Mollna, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrin Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Muftoz, Profesional Unive1'1ilario 
Asuntos legales 

Revisó: Maria Llllana Mendieta, Directora de Asuntos legalH 

Revisó: Harrison Andrés Franco Montoya, [);rector Talento 
Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

NTIO 
FECHA 

18-Dlclembre-2024 

18-Dlclembre-2024 
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Tipa 
DECllETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

~ 

1mm1r:111r 1[111]1!:ílílllil!llllllll]:I~ 

Por el cual se reconoce una as1gnac1on salanal por t(tulo de Maglster I un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de PartJc1pacIones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en eJercieto de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Naetonal 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la ResolucIon Nacional 6000 del 20 de dIcIembre de 1995, el Departamento 
de AntJoqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descntas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumcIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar. e1erctendo las facultades sellaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst,tuc1ones educativas y el personal docente y admrmstratwo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realrzará 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en mngun casa el manto de los recursos d1spombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladara docentes entre las mun,c1p1os, prefenblemente entre los lrm1trofes, s,n 
mas requ,s,to legal que la exptKJICIOII de los mspacbllOS actos adm1mstratJvos debidamente 
motivados• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de EducacIon del Departamento de Antloqu1a, para administrar las 
mstrtucIones educativas y el personal docente, directivo docente y admm1strat1vo, para lo cual podra 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comts10nes, perrrnsos, conocer y 
resolver en segunda InstancIa de los procesos dIscIplmanos y demas novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumcIpI0s no certificados del Departamento de AntJoquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y AdminIstratIvo para la prestaciln del servicio educativo en los Establec1mIentos 
adscntos a los Mumc1p1os no certlflcados del Departamento de AntJoqu1a, fmancIados con recursos 
del Sistema General de Par1Jc1paetones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Func1on Publica, modIflco la remuneración de los servidores publlcos docentes y d1rect1vos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2• que "El 
titulo de especIahzac1ón, maestna y doctorado que acrediten los docentes y dIreciJvos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, debera corresponder a un area a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formac1on que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendizaje de los estudiantes • 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador expedira el correspondiente acto admm1strat1vo motivado en el 
que se reconocera o negara la asIgnactón salanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de espec1ahzac16n maestna o doctorado, para el grado dos El 
re<:onocImIento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1on en la asIgnac10n basIca 
mensual y no implica reub1cac1on de nivel salarial, m ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acredrtac1on legal del requIsrto 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en provIs1onahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1ran la asIgnae1on basIca 
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mensual correspondiente al pnmer nivel salanal del grado en el escalafon en el que sena mscntos 
en caso de superar el periodo de prueba En mngun caso perc1bIr esta remuneraoon implica la 
mscnpcion en el escalafon nacional docente 

El (La} educador (a) BLANDON GRISALES MARiA TERESA, Ident1ficado (a) con cedula de 
etudadama 43 462 005, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN 
HUMANIDADES - LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubtcado (a) salanalmente 
en el Grado 2 Nivel BE, mechante escnto radicado numero ANT2024ER080754 del 9 de d1c1embre 
de 2024, sohcltó la asignación salanal de acuerdo a su nuevo titulo de Magister, y para tales efectos 
aportó el titulo de MAGÍSTER EN TIC PARA LA EDUCACION 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1• del Decreto NaCtonal,0887 del 2 de 
1un10 de 2023, este titulo corresponde • un irea afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseftanza - aprendrzaJe de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educac10n, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Reconocer la asIgnacl6n salanal por titulo de MAGISTER EN TIC PARA LA 
EDUCACIÓN, al educador (a) BLANDON GRISALES MARIA TERESA, identificado (a) con cédula 
de cIudadama 43 462 005, vinculado (a) en Propiedad, ba.JO el Decreto Ley 1278 de 2002, 
as¡gnaeton en el Grado 2 Nivel 8, con titulo de Mag1ster 

ARTICULO SEGUNDO Este reconocIrmento no 1mphca reubicación de nivel salanal, ni ascenso en 
el escalafon docente Tampoco 1mphca nombramiento en propiedad, m acredrtac10n del programa de 
pedagogIa en el caso de los profesionales no hcencIados, m mscnpción en el escalafon docente 

ARTICULO TERCERO El presente Acto AdmmIstratlvo surte efectos fiscales a partir del 9 de 
dtc1embre de 2024, y su pago queda suJ9to a la ex,stenaa de d1spon1b1hdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1cion ante el 
Secretano de EducacI0n, dentro de los diez (10) dias hab1les siguientes a la notrficac1on personal o 

poravIso / 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales perhnentes, envIese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Adm1mstrat1va, D1reccl6n de NOmma y Prestaciones Sociales y DIrecc10n de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
Rep 

NOTIFÍQUESE Y CUMPr;, 

~1~E2 
Secretario f i~c10n 

NOMBRE FIRMA 
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Radicad 
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~ : 
[(. 1 

Tipo 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

1111!\I 111111:1111111111 mi 111111111111 IIJl llll llll ~111~ III 

Por el cual se reconoce una as1gnac1on salanal por titulo de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en e1erc1c10 de sus facultades legales y en especial las 
confendas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Jumo 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolucton Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Antloqu1a fue certificado en matena educativa Por ello, e¡erce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1erc1endo fas facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstItucIones educatNas y el personal docente y admmIstratIvo de los planteles educativos, 
su¡etandose a la planta de cargos adoptada de conforrmdad con fa presente ley Para ello, realtzara 
concursos, efectuara /os nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
PartIcIpacIones y trasladara docentes entre los municIpIos, prefenblemente entre los lIm1trofes, sm 
más reqwsIto legal que la expedIcIón de los respectivos actos admImstratIvos debidamente 
mot,vados • 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
admm1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 sepbembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educact6n del Departamento de Antloqu1a, para adm1mstrar las 
mstJtuc1ones educabvas y el personal docente, directivo docente y admrmstrabvo, para lo cual podra 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda ,nstancra de los procesos d1sc1phnanos y demas novedades adm1mstratrvas a 
los docentes, directivos docentes y personal adm1mstrat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los muntc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Adm1mstrat1vo para la prestac1on del serv1c10 educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Mun1c1p1os no certificados del Departamento de AntJoqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de PartJclpactones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Func1on Pub!Jca, modificó la remuneración de los servidores pubhcos docentes y directivos docentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que "El 
trtulo de espec1ahzac1on, maestrra y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, deberá corresponder a un area a fin a la de su 
fonnac1on de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprend1zaJe de los estudiantes • 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador expedira el correspondiente acto adm1mstrat1vo mobvado en el 
que se reconocera o negara la asrgnacion salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el trtulo de espec1ahzac16n maestr1a o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una modlficac10n en la as1gnac10n bas1ca 
mensual y no 1mphca reub1cac1on de nivel salarial, n1 ascenso en el escalafon docente Los efectos 
frscales seran a partir de la acred1tac1on legal del requ1s1to 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1ran la as19nac1on básica 
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mensual correspondiente al pnmer mvel salanal del grado en el escalafón en el que serla inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En mngun caso percibir esta remuneracIon implica la 
1nscnpc1on en el escalafon nacional docente 

El (La) educador (a) ASPRILLA VALENZUELA GLEIDER LIZ, 1dent1ficado (a) con cédula de 
ciudadanía 43159 391, LICENCIADO EN EDUCACION PREESCOLAR, vinculado (a) en 
Propiedad, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel AE, mediante escrito radicado numero 
ANT2024ER081233 del 12 de dIcIembre de 2024, solicitó la as19nac1on salarial de acuerdo a su 
nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN TECNOLOGÍAS 
DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACION 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este titulo corresponde a un area afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de ensefianza - aprendizaJe de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Reconocer la asIgnac10n salanal por titulo de MAGISTER EN 
TECNOLOGIAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACION, al educador (a) ASPRILLA 
VALENZUELA GLEIDER LIZ, 1dent1ficado (a) con cédula de c1udadama 43 159 391, vinculado (a) 
en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, as19nac1ón en el Grado 2 Nivel A, con titulo de 
Mag1ster 

ARTICULO SEGUNDO Este reconoc1m1ento no implica reubrcacrOn de nivel salarral, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, nr acred1tacrón del programa de 
pedago91a en el caso de los profesionales no hcenc1ados, m 1nscnpc10n en el escalafon docente 

ARTICULO TERCERO El presente Acto Admm1strat1vo surte efectos fiscales a partir del 12 de 
dIcIembre de 2024, y su pago queda suJeto a la ex1stenc1a de d1sponrb1hdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIc1on ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) d1as hab1les s19u1entes a la not1ficac1on personal o 
por aviso 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, envcese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Admm1strat1va, D1recc10n de Nómina y Prestaciones Sociales y Drrecc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

Rep 
~~L~ 

MAURICIO AL~~=t;z 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Praye<td Homt,, o.no Qulcmo Mohn■ Au11lllr Admlnl-va 

Revis6 M6nl<I Mini BellRn Moatoya, Ltder E1<111f6n Docentt 

Revl56 0.C• F1hpe Yllbquez MIIIMIZ, Pro1'1111H111al Unhrersdlno 
Alunlos Llg■111 

Revisó Mana Llhna Mendllltl Directora de Alu 

Apralld Adnin A11under Castro , SubtlCl'ltano 
admlnltlrltlvo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

11 DIClomln 2ll24 

11Dlelembra2l)24 

20 cJ.Cl 2l.f 
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Tipo 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

ll!lfllJmll~!llllllillmlllilf JIHl!lllllllm~i~~ 

Por el cual se reconoce una as1gnac1on salarial por titulo de Mag1ster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en eJercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Jumo 
de2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la ResolucIon Nacional 6000 del 20 de dIc1embre de 1995, el Departamento 
de AnboquIa fue certificado en materia educativa Por ello, eierce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los municIp1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1ercIendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mshtuc,ones educativas y el personal docente y adm1mstrattv0 de los planteles educativos, 
su1etandose a fa planta de cargos adoptada de conforrmdad con la presente ley Para ello, realizaré 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, admImstrará los ascensos, s1n 
superar en nmgun caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1cIpac1ones y trasladara docentes entre los mumcIp1os, prefer,bfemente entre los l1mItrofes, s1n 
mas requ,sIto legal que la exped1cIón de los respectivos actos admImstraflvos debidamente 
motivados • ' 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
admm1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de AntIoquIa, para admmIstrar las 
InstItucIones educabvas y el personal docente, directivo docente y adm1nistrabvo, para lo cual podra 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda InstancIa de los procesos dIscIplinanos y demas novedades admInistratIvas a 
los docentes, dIrectIvos docentes y personal admImstrabvo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de AntJoquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestacIon del servIcI0 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los MunicIpIos no certificados del Departamento de AntIoquIa, fmanc1ados con recursos 
del Sistema General de PartIcIpac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento AdmImstratIvo de la 
FuncIon Publica, modificó la remuneración de los servidores publicas docentes y dIrectIvos docentes 
al servrcI0 del Estado en los niveles de preescolar, bas1ca y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
trtulo de especIalizacIon, maestna y doctorado que acrediten los docentes y d1rectIvos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un area a fin a la de su 
formacIon de pregrado o de desemper'lo docente, o en un area de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendIzaJe de los estudiantes• 

El parágrafo 3 lbIdem El nominador expedIra el correspondiente acto admm1strat1vo motivado en el 
que se reconocera o negara la asIgnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el titulo de especIalizacIon maestna o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto consbtuye una modIficacI6n en la as1gnac1ón bas1ca 
mensual y no Imphca reubIcacIon de nivel salarial, m ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tac1ón legal del requIsIto 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y directivos docentes nombrados en provIsIonalIdad o en 
penado de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1ran la asIgnacrón bas1ca 
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mensual correspondiente al pnmer nivel salanal del grado en el escalafon en el que sena 1nscntos 
en caso de superar el periodo de prueba En mngun caso perc1b1r esta remuneración 1mphca la 
1nscnpcIon en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) CAVILA GÓMEZ ELIZABETH, Ident1ficado (a) con cédula de cIudadania 
43182170, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA, ENFASIS CIENCIAS NATURALES Y 
EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 
Nivel AE, mediante escnto radicado numero ANT2024ER070821 del 18 de octubre de 2024, sohcrto 
la as1gnac1on salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Mag1ster, y para tales efectos aportó el titulo 
de MAGISTER EN TIC PARA LA EDUCACION 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
¡unio de 2023, este titulo corresponde a un area afrn, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprend1zaJe de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Reconocer la asIgnac16n salanal por tirulo de MAGISTER EN TIC PARA LA 
EDUCACION, al educador (a) DÁVILA GOMEZ ELIZABETH, 1dent1ficado (a) con cedula de 
c1udadanIa 43 182170, vinculado (a) en Propiedad, ba¡o el Decreto Ley 1278 de 2002, asIgnac16n 
en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Mag1ster 

ARTICULO SEGUNDO Este reconoc1mIento no implica reubIcac1ón de nivel salanal, nr ascenso en 
el escalafon docente Tampoco 1mphca nombramiento en propiedad, nI acreditación del programa de 
pedagogIa en el caso de los profesionales no llcenc1ados, nr rnscnpc16n en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO El presente Acto Adm1nrstratrvo surte efectos fiscales a partir del 18 de 
octubre de 2024, y su pago queda suJeto a la ex1stenC1a de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1on ante el 
Secretano de Educac1on, dentro de los diez (10) d1as háblles s1gu1entes a la not1ficac1on personal o 
por aviso 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Admrn1stratrva, D1recc16n de Nómrna y Prestacsones Sociales y Drrecc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

NTIOQ ~~1 Rep MAURICIO AL IAR RA REZ mbia Secretario de Educación 

NOMBRE FECHA 

Proo¡act6 K1r1., Dll'I> Qulclno llolln• Au11111r Admlllhlnlffll 11-:ZO:U 

-16 Mó,,a UaN, lllllru llolllop LldarEteaaf611 Docttlllt 11 Diciembte :ZO:U 

llevts<i OacwFll,pe V1Hsquei: llulloz Profnlonll Unlnnbno 
Aluntos Lagalll 'l:,J-1'l..-~'L-'f 

llevts6 Mina Uiana Mtt1dl<'la lllrectc1a dt Aluftlol l.agalel 
2.o d\ l'2! 

llev116 HomllCln Andrlt1 Franco llontoya DlrKtorTalllllo 
2. '3, - \ ,., • .lA ~mano 

Aprob6 Adn6n Almnder Cn!ra za, Subsecrwwlo 
1-l-'lv' ldnnnlllratlvo 
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Radicado D 2024070005137 
Fecha 27/12/2024 

~-~ 
Tipo 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

11mi m 1~1~1111~1111m m 11111111111111111~ ii 

Por el cual se reconoce una as1gnac16n salarial por titulo de Mag1ster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en eJerc1c10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de ¡urno 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conforrrndad con la ResolucIon Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Anboqu1a fue certificado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descntas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p10s no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1erc1endo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst1tuc10nes educatNas y el personal docente y admm1strat1vo de los planteles educativos, 
su1etandose a fa planta de cargos adoptada de conforrmdad con la presente ley Para elfo, realrzara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requendo, administrara los ascensos, sm 
superar en mngun caso el monta de los recursos d1spombles en el Sistema General de 
Part,c1pac1ones y trasladara docentes entre los munic1p10s, prefenblemente entre tos hm1trofes, sm 
mas reqws1to legal que la exped1c1on de los respectivos actos admm1stratJvos debidamente 
motivados· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educacion del Departamento de Antioqu1a, para adm,mstrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y admm1strat1vo, para lo cual podra 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda 1nstanc1a de los procesos d1sc1plinarios y demas novedades admInrstrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Admm1strat1vo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certrficados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacronal 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admm1strat1vo de la 
Función Publica, modifico la remuneracron de los servidores publicas docentes y directrvos docentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2ª que "El 
titulo de especralizac1ón, maestr1a y doctorado que acredrten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, debera corresponder a un área a fin a la de su 
formacion de pregrado o de desempeno docente, o en un area de formac1on que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprend1zaJe de los estudiantes • 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador exped1ra el correspondiente acto admm1strat1vo motivado en el 
que se reconocera o negara la asignac1on salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de espec1ahzac16n maestna o doctorado, para el grado dos El 
reconocIm1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1on en la as1gnacron bas,ca 
mensual y no implica reubicación de nivel salanal, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tac1on legal del requisito 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
penado de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1brran la as1gnacIon básica 
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mensual correspondiente al pnmer nivel salanal del grado en el escalafon en el que sena inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En mngun caso percIbIr esta remuneración implica la 
mscnpc16n en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) SEPÚLVEDA CASTAÑEDA NATALIA MARIA, 1dent1ficado (a) con cedula de 
cIudadanfa 43117 238, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BASICA CON ENFASIS EN 
HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salanalmente 
en el Grado 2 Nivel BE, mediante escnto radicado numero ANT2024ER076296 del 19 de 
noviembre de 2024, sol1crtó la asIgnacI0n salanal de acuerdo a su nuevo titulo de Maglster, y para 
tales efectos aporto el titulo de MAGISTER EN EOUCACION 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este título corresponde a un área afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseflanza- aprendrzaJe de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretario de EducaC10n, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Reconocer ta as1gnacIón salanal por titulo de MAGISTER EN EOUCACION, 
al educador (a) SEPULVEDA CASTAÑEDA NATALIA MARIA, identificado (a) con cedula de 
c1udadama 43 117 238, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnac16n 
en el Grado 2 Nivel B, con titulo de Mag1ster 

ARTICULO SEGUNDO Este reconocImIento no Imphca reubIcacI6n de mvel salanal, n, ascenso en 
el escalafón docente Tampoco 1mphca nombramiento en propiedad, m acred1tac10n del programa de 
pedagog1a en el caso de los profesionales no hcenc1ados, m mscnpc1ón en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO El presente Acto AdmImstrativo surte efectos fiscales a partir del 19 de 
noviembre de 2024, y su pago queda sujeto a la exIstencIa de d1spombIhdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1cI0n ante el 
Secretano de Educación, dentro de los diez (10) d1as hab1les s1guIentes a la not1ficac1on personal o 

' por aviso 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales perbnentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretana Adm1mstrat1va, Dirección de Nomina y Prestaciones Sociales y D1recc10n de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
Rep 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

~.fJ!.0 
MAURICIO A~~ ¿REZ 

Secretario de EducacIon 

NOMBRE FIRMA 
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Tipo 

DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una as1gnac10n salanal por titulo de Doctor(a) a un educador 
financiado con Recursos del S1&tema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en eJercIc10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Anboquia fue certificado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p10S no certificados bene la competencra 
de "6 2 3 Administrar. eJ9rciendo las facultades sellaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst,tuc,ones,educatwas y el personal docente y admm,strat,vo de los planteles educatwos, 
suJetandose a la planta de cargos adoptada de conforrmdad con la presente ley Para ello, realizara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requendo, administrara los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos dIspombles en el Sistema General de 
PartIcIpacIones y trasladara docentes entre los mun,cIpIos, prefenblemente entre los l1m1trofes, sm 
mas requisito legal que fa exped,cIon de los respecttVOS actos admm,stratJvos debidamente 
mot,vados' 

Medrante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determrna la estructura 
admrnrstratrva del Departamento y medrante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funetones a la Secretarra de Educaaon del Departamento de Anboqura, para admrnrstrar las 
rnstrtuetcnes educativas y el personal docente, directivo docente y admrnrstrabvo, para lo cual podra 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar hcencras, otorgar com1s1ones, permrsos, conocer y 
resolver en segunda Instane1a de los procesos drsciphnarros y demás novedades admrnrstratrvas a 
los docentes, drrectivos docentes y personal admrnrstratrvo que labora en los diferentes 
Establecrmrentos Educabvos de los munrcrp1os no certrficados del Departamento de Antloquia 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
Drrectrvo Docente y Admrnrstratrvo para la prestacrón del servre10 educativo en los Establecrm1entos 
adscritos a los Mumc1pros no certrflcados del Departamento de Ant1oquIa, financrados con recursos 
del Sistema General de Partc1pacrones 

Medrante Decreto Nacronal 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admrn1stratrvo de la 
Funcrón Pubhca, modrflco la remuneracron de los servidores pubhcos docentes y direcbvos docentes 
al serv1cro del Estado en los nrveles de preescolar, básica y medra que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artrculo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que "El 
titulo de espec1alrzacion, maestna y doctorado que acrediten los docentes y d1recbvos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, debera corresponder a un area a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeno docente, o en un area de formacron que sea consrderada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendrzaJe de los estudrantes • 

El paragrafo 3 lb1dem El nomrnador expedrra el correspondrente acto admrn1stratrvo motrvado en el 
que se reconocera o negara la asignación salanal correspondrente, cuando se acredite al ingreso o 
con posteriondad al mismo el titulo de espec1ahzacion maestrra o doctorado, para el grado dos El 
reconocImrento que se haga por este concepto consbtuye una rnodrfrcac16n en la as1gnacron basica 
mensual y no rmphca reub1cac10n de mvel salanal, nI ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales seran a partrr de la acredrtac10n legal del reqursrto 

El parágrafo 4 lb1dem Los docentes y drrectrvos docentes nombrados en provrsronahdad o en 
penado de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la as1gnact6n básica 
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mensual correspondrente al pnmer nrvel salanal del grado en el escalafón en el que sena rnscrrtos 
en caso de superar el penodo de prueba En nmgun caso percibir esta remuneracr0n rmplrca la 
mscnpc16n en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) AGUIRRE ESCOBAR ELIZABETH CRISTINA, 1dentrfrcado (a) con cedula de 
audadama 43 345 208, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA PRIMARIA, vinculado (a) en 
Propiedad, ubicado (a) salanalmente en el Grado 3 Nivel CM, mediante escrrto racheado numero 
ANT2024ER071667 del 23 de octubre de 2024, solicitó la as1gnae1ón salanal de acuerdo a su nuevo 
trtulo de Doctor(a), y para tales efectos aporto el trtulo de DOCTOR EN CIENCIAS DE LA 
EDUCACION 

De conformrdad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1ª del Decreto Nac10nal 0887 del 2 de 
¡umo de 2023, este título corresponde a un área affn, considerada fundamental dentro del 
proceso de ensenanza - aprend1za1e de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educaaón, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Reconocer la asrgnacl6n salarial por titulo de DOCTOR EN CIENCIAS DE 
LA EDUCACION, al educador (a) AGUIRRE ESCOBAR ELIZABETH CRISTINA, rdentrflcado (a) 
con cédula de ciudadanía 43 345 208, vinculado (a) en Propiedad, baJO el Decreto Ley 1278 de 
2002, as1gnac16n en el Grado 3 Nivel C, con titulo de Doctor(a) 

ARTICULO SEGUNDO Este reconocimiento no 1mphca reub1cac1ón de nrvel salanal, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, m acred1tacion del programa de 
pedagog1a en el caso de los profesionales no hcenc1adbs, n1 1nscnpc10n en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO El presente Acto Adm1mstratrvo surte efectos fiscales a partir del 23 de 
octubre de 2024, y su pago queda suJeto a la eX1stencia de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de repoS1C1on ante el 
Secretano de Educación, dentro de los diez (10) dras hábrles srguientes a la notificación personal o 
por avrso 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Adm1n1stratrva, Dirección de Nómina y Prestaaones Sociales y D1recaon de Talento 
Humano, para lo de su competencia 
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